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TÉRMINOS Y CONDICIONES DE LA II EDICIÓN DEL CONCURSO 
“CHEF CAMPO DE GIBRALTAR” 
 
PRIMERO.- Concurso “Chef Campo de Gibraltar” 
 
La Excma. Diputación Provincial de Cádiz y la Mancomunidad de Municipios de la Comarca del 
Campo de Gibraltar, tienen suscrito para el ejercicio de 2023, Convenio de Colaboración con 
objeto de promover un nuevo modelo de desarrollo sostenible en la provincia Cádiz bajo criterios 
de reequilibrio territorial, social y medioambiental, mediante el apoyo a la innovación y la mejora 
de la competitividad de los sectores productivos estratégicos, denominado Proyecto “Activa 
Campo de Gibraltar 2023”. 
 
En el marco de este Convenio, se acuerda realizar el Programa “LA COCINA DEL CAMPO DE 
GIBRALTAR” que tiene por objeto la creación de un Concurso para el reconocimiento de los 
cocineros y cocineras de la Comarca del Campo de Gibraltar y para la difusión de los productos 
de la Comarca. 

 
 
SEGUNDO.- Requisitos de los aspirantes 
 
Los aspirantes que deseen participar en el Concurso deberán cumplir los siguientes requisitos: 
 
- Ser mayor de 18 años. 
- Ser profesional de la cocina en activo en el Campo de Gibraltar. 
- Elaborar una receta con uno o varios productos típicos de la Comarca. 

** Ejemplos de productos: Carne de caza mayor y menor, atún, productos silvestres, 
carnes de retinto, etc. 

 
La Mancomunidad de Municipios se reserva el derecho a dar de baja en el concurso a cualquier 
participante del que estime que realiza un mal uso de las ventajas y objetivos de participación, 
entendiéndose como mal uso el incumplimiento de requisitos incluidos en estas bases. 
Asimismo, las entidades convocantes se reservan el derecho a exigir la devolución del premio 
y/o de la placa conmemorativa a cualquier ganador o ganadores en caso de fraude o falsedad en 
la documentación presentada. 

 
 
TERCERO.- Desarrollo del concurso 
 
El Concurso se desarrollará en tres fases: 
 

I. Del 20 de abril al 2 de mayo (ambos inclusive). Las personas interesadas en 
participar enviarán un vídeo con una duración máxima de 10 min con las siguientes 
características: 
 

• El aspirante deberá presentarse dando su nombre, así como el 
establecimiento en el que trabaja. 

• Deberá presentar brevemente el plato que pretende cocinar y los ingredientes 
que va a usar. 

• Contará con pequeños fragmentos cocinando. 

• Finalmente mostrará la presentación final del plato realizado. 
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El vídeo se remitirá por la plataforma de envío de archivos WETRANSFER 
(https://wetransfer.com/) a la siguiente dirección de correo electrónico: 
concurso@mancomunidadcg.es 

 
II. 5 de mayo. Se publicarán en el tablón de anuncios de la Mancomunidad de 

Municipios del Campo de Gibraltar las 6 personas seleccionadas para pasar a la 
siguiente fase. 

 
III. 11 de mayo. Las 6 personas semifinalistas deberán elaborar en directo su receta en 

el Hotel Guadacorte Park de Los Barrios. 
 

IV. 12 de mayo. Las 3 personas finalistas realizarán in situ una receta con las mismas 
características que las fases anteriores. 

 
 
CUARTO.- Premios 
 
- 1ª Premio: 500 € + placa conmemorativa. 
- 2º Premio: Placa conmemorativa. 
- 3ª Premio: Placa conmemorativa. 
 
Los premios estarán sometidos a las retenciones fiscales correspondientes y serán personales e 
intransferibles y, en ningún caso podrán, ser objeto de cambio, alteración o compensación de 
otro tipo a petición de los premiados. 

 
 
QUINTO.- Composición del Jurado 
 
El Jurado estará compuesto por tres miembros: 
 
- Un representante de hosteleros de la Comarca del Campo de Gibraltar. 
- Dos representantes de la Escuela de Hostelería de San Roque. 

 
 
SEXTO.- Criterios de valoración 
 
Para los vídeos a remitir en la primera fase del concurso, los miembros del Jurado valorarán 
ítems como los ingredientes a utilizar, destrezas en la cocina, deontología profesional (limpieza, 
orden), originalidad y presentación final. 
 
Para la segunda y tercera fase, ya presencial, se tendrán en cuenta además criterios 
anteriormente mencionados los relacionados con la textura y el sabor de los platos a cocinar por 
los aspirantes semifinalistas y finalistas. 

 
 
SÉPTIMO.- Publicación de los ganadores 
 
El fallo del jurado se hará público a través de la web y redes sociales de la Mancomunidad de 
Municipios del Campo de Gibraltar. 
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OCTAVO.- Difusión y derechos de imagen 
 
Los participantes en el concurso consienten y autorizan la utilización, publicación y reproducción 
por parte de las entidades convocantes de su imagen y de su nombre en cualquier tipo de 
publicación, incluido Internet, o cualquier otro medio de la naturaleza que sea, con fines 
comerciales o informativos, siempre que éstos se relacionen con el presente concurso, sin 
reembolso para el participante. 

 
 
NOVENO.- Limitación de responsabilidad 
 
La organización podrá cancelar el concurso y declarar desierto cualquiera de los premios sin que 
esto dé lugar a indemnización alguna. Asimismo, las entidades convocantes se reservan el 
derecho de eliminar justificadamente a cualquier participante que defraude, altere o inutilice el 
buen funcionamiento y el transcurso normal y reglamentario de la presente actividad. 
 
A estos efectos, los concursantes serán responsables de la utilización de los recursos de cocina 
y de tener en consideración todas las medidas necesarias para la protección de la seguridad y 
salubridad de los utensilios de cocina y materia prima a utilizar. 
 
Las entidades convocantes no se responsabilizan de las infracciones derivadas del 
incumplimiento de posibles acuerdos de confidencialidad que pudieran tener los concursantes 
con terceros. Si en los proyectos y recetas presentadas hubiese contenido que deba ser 
protegido, será de la exclusiva responsabilidad del participante que los aportase, siendo éste 
conocedor de la difusión pública que el presente concurso conlleva, no asumiendo la 
organización responsabilidad alguna. 

 
 
DÉCIMO.- Protección de datos de carácter personal 
 
De conformidad con lo previsto en el Reglamento General de Protección de Datos europeo, se 
informa de que los datos facilitados a través de la solicitud serán tratados por la siguiente entidad 
como responsable del tratamiento: 
 
- Mancomunidad de Municipios de la Comarca del Campo de Gibraltar 
 
Los datos serán tratados sobre la base de su solicitud de participación en el concurso. 
 
Puede retirar su solicitud en cualquier momento, si bien ello no afectará a la licitud de los 
tratamientos efectuados con anterioridad. En caso de no facilitar sus datos personales, no podrá 
participar en el concurso. 
 
Los datos de los participantes y ganadores podrán ser publicados en las Web de las entidades 
organizadoras y en redes sociales, con la finalidad de gestionar el concurso y garantizar la 
transparencia del mismo con base en el interés legítimo. 
 
Dicho interés legítimo se considera prevalente, teniendo en cuenta que el medio es idóneo para 
la finalidad perseguida, que los únicos datos publicados son el nombre y apellido de los 
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ganadores y que los datos serán públicos sólo durante el tiempo imprescindible. Esta publicación 
es un requisito indispensable para la participación de los interesados en el concurso, por lo que 
si no desea que sus datos sean publicados conforme a lo indicado deberá abstenerse de 
participar en el mismo. 
 
Los datos serán conservados durante la tramitación del concurso correspondiente e incluso, 
posteriormente, durante el tiempo que sea necesario para responder a las posibles 
responsabilidades legales nacidas como consecuencia de la participación correspondiente. 
 
Tiene derecho a solicitar el acceso a sus datos personales, su rectificación o supresión, así como 
a la limitación de su tratamiento, a oponerse al mismo y a su portabilidad. Ante cualquier 
eventual vulneración de sus derechos, puede presentar una reclamación ante la Agencia 
Española de Protección de Datos. 
 
En caso de que se hayan facilitado los datos personales de un tercero, es su exclusiva 
responsabilidad haber obtenido previamente el consentimiento de esa persona para que sus 
datos sean tratados por esta entidad, debiendo haberle informado previamente de todo lo 
previsto en el artículo 13 del Reglamento General de Protección de Datos. Aceptación de las 
Bases. 
 

 
UNDÉCIMO.- Ley y Jurisdicción aplicable 
 
Los participantes en el Premio, con renuncia expresa a cualquier otro fuero, se someten al de los 
Juzgados de Algeciras para la resolución de cualquier disputa, que será interpretable bajo la 
legislación española. 
 
No obstante, y anteriormente a la vía judicial, tratarán de resolver de forma amistosa cualquier 
conflicto que se derive del presente concurso. 

 
 
DUODÉCIMO.- Aceptación de las Bases 
 
La participación en el concurso mediante la remisión del formulario de inscripción implica la plena 
e incondicional aceptación de todas sus bases, así como de los criterios que la organización 
estime oportunos aplicar para la resolución de cualquier cuestión derivada del presente 
concurso. 
 
Del mismo modo, las entidades convocantes tendrán el derecho de modificar las presentes 
bases sin previo aviso, en caso de existir cualquier error u omisión en las mismas. 
 
El reconocimiento como participante válido del concurso queda supeditado al cumplimiento de 
los requisitos para participar determinados en las presentes bases. 
 
Las presentes bases aparecerán recogidas y disponibles al público en un documento en formato 
PDF subido a la página web oficial de la Mancomunidad de Municipios del Campo de Gibraltar. 


